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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 289-2019-MPH

Huaral, 14 de agosto de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los Artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 17) del Artículo 20º de la Ley Nº 27972 - LElY.Orgánica de Municipalidades,
establece que son atri~qciones del Alcalde designar y cesar al Gerent~ M(lnicipal y a propuesta de este
a los demás funciqf_l~fós.deconfianza. ·;, ,~;~·~,

Que,
designó a la
unidad orgá
Municipalida
Administrati'

'\12 de agosto 2019, se
·· Programas Sociales

n Ciudadana de la
1 de Contratación

asumir el
correspon

voluntad, la U
o; por lo que, e
las actividades i

es, no ha podido
es administrativas

ento del Decreto
Legislativo ~~~i·~q.~?'1'':queJf~~ulael Régimen Especial de. CorÍl~f~ó~t~~ijf,'ffativa de Servicios,
dispone en l:'t.·~tjprta[)~¡l,,.(t~jciónComplementaria Transitoria,f';{e,S.~to .:~·'t~~~\Reglasaplicables a
Funcionarios ·y [)iréctivos· Designados por Resolución que: "Lo"tf J;argol.~C.l:Piertospor personas
designadas pó~ r;esolución no se encuentran sometidos a tee reglas de '}Juración del contrato,
procedimiento, 6ausales de suspensión o extinción regulados por el presente reglamento. Les son de
aplicación las disposiciones legales y reglamentarías que regulen la materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INC. 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY O~GÁNICA DE MUNICIPALIDADES
LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- DEJAR SIN EFECTO ta Resolución de Alcaldía Nº 278-2019-MPH de
fecha 12 de agosto 2019, que designa a la Lic. ROSA INDIRA CARRASCAL TORRES, en el cargo de
Sub Gerente de Programas Sociales unidad orgánica dependiente de la Gerencia de Desarrollo Social y
Participación Ciudadana de la Municipalidad Provincial de Huaral.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.

~~:~::~~~~~=~--Jaim~-; Ocho
ALCALDE
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